
  

ESCRITURA NRO. 

o, 2% 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EN” 

LA COMPAÑIA 

EYMEN CORPORATION CÍA. LTDA., 

OTORGADO POR: 

IBRAHIM KOCAGÓZ Y MÓNICA MARTÍNEZ ROMERO 

A FAVOR DE: 

GUSTAVO FELIPE ABRIL GRANDA, ADRIAN GUSTAVO BERREZUETA 

BARRETO, MANUEL RICARDO BERREZUETA REDROVÁN Y MANUEL 

ELÍAS ESPINOZA BARZALLO 

CUANTIA: USD $ 5.00 

*.. Gy or 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, A LOS VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE



JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE , ante mi, DOCTOR 

CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO SEGUNDO 

ENCARGADO DEL CANTÓN CUENCA, Comparecen a otorgar 

la presente escritura los cónyuges IBRAHIM KOCAGÉZ Y 

MÓNICA MARTÍNEZ ROMERO, en calidad de cedentes, y por 

otra parte GUSTAVO FELIPE ABRIL GRANDA, ADRIAN 

GUSTAVO BERREZUETA BARRETO, MANUEL RICARDO 

BERREZUETA REDROVÁN Y MANUEL ELÍAS ESPINOZA 

BARZALLO, en calidad de cesionario, los comparecientes son 

de nacionalidad turca el segundo, ecuatorianos los demás, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, 

capaces ante la ley, a quienes por presentar el documento de 

identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con 

la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el 

Notario, respecto del objeto y resultados del presente 

instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: Señor Notario: En el 

Protocolo a su cargo, sírvase autorizar una escritura que 

contenga la transferencia de participaciones de una compañía 

de responsabilidad limitada, de conformidad con las 

siguientes declaraciones de voluntad: PRIMERA:



COMPARECIENTES.- Como vendedores los SEÑORES” 

  

IBRAHIM KOCAGÓZ Y MÓNICA MARTÍNEZ ROMERO y como» > 

compradores los señores GUSTAVO FELIPE ABRIL GRANDA, 

ADRIAN GUSTAVO BERREZUETA BARRETO, MANUEL 

RICARDO BERREZUETA REDROVÁN Y MANUEL ELÍAS 

ESPINOZA BARZALLO. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La 

compañía EYMEN CORPORATION CÍA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Segundo 

del cantón Cuenca el tres de marzo de dos mil once, la 

escritura se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Cuenca con el número doscientos quince, el diez y ocho de 

marzo de dos mil once; b) La junta general universal de socios 

de la compañía en sesión celebrada el veinte y seis de 

noviembre de dos mil doce, autorizó la transferencia de 

participaciones en los términos que consta en el acta de esa 

sesión que en copia se adjunta para que se transcriba como 

parte de este instrumento. Tercera.- Con los antecedentes 

anotados la Sra. Mónica Martínez Romero transfiere a favor de 

Gustavo Felipe Abril Granda una participación; el Sr. Ibrahim 

Kocagóz transfiere a favor de Adrian Gustavo Berrezueta 

Barreto dos participaciones y a favor de cada uno de los



señores Manuel Ricardo Berrezueta Redrován y Manuel Elías 

Espinoza Barzallo una participación, con todos los derechos 

que a ellas les corresponda. Cuarta.- El precio por la 

transferencia de las participaciones materia de este contrato es 

el valor nominal de un dólar de los estados unidos de América 

cada una, un total de cinco dólares de los Estados Unidos de 

América, valor que los vendedores declaran haberlo recibido 

de contado. Quinta.- Los señores Gustavo Felipe Abril Granda, 

Adrian Gustavo Berrezueta Barreto, Manuel Ricardo Berrezueta 

Redrován y Manuel Elías Espinoza Barzallo, aceptan la 

transferencia de las participaciones materia de este 

instrumento. Usted señor Notario añadirá las cláusulas 

necesarias para la validez de este instrumento. La cuantía 

queda fijada. Atentamente, Fernanda Ruiz M. Abogada. Mat. 

01-2008-39 FAA.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en 

la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. Leída 

que les fue, la presente escritura íntegramente a los otorgantes
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| InEreicacióN CEDULAcióN 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CÉDULA DE “ne 010275435-5 | ESPINOZA LUIS E 
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    Registro Mercantil de Cuenca 
TRÁMITE NÚMERO: 8157 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
6383 , 
05/08/2013 
112 

     

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES — 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTÍ ES: E al 
  

  

  

  

  

  

  

Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

e Domicilio comparece Sí 

a 0701007189 BERREZUETA Cuenca CESIONARIO Casado pao 

“s REDROVAN E E 

MANUEL RICARDO E Sl 

0102754355 ESPINOZA Cuenca CESIONARIO Divorciado El 

BARZALLO MANUEL y 

ELIAS 

, 0101131597 ABRIL GRANDA Cuenca CESIONARIO Divorciado 

GUSTAVO FELIPE 

0300866928 MARTINEZ Cuenca CEDENTE Casado 

ROMERO MONICA 

ALEXANDRA 

0104944087 BERREZUETA Cuenca CESIONARIO Soltero 

S BARRETO ADRIAN 
GUSTAVO 

1752626919 | KOCAGOZ IBRAHIM | Cuenca CEDENTE Casado               

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
24/07/2013 
NOTARIA SEGUNDA 

CHRISTIAN PALACIOS CARPIO 
a CUENCA 

EYMEN CORPORATION CIA.LTDA. 
CUENCA     

      
    

       

1) 
Y 
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Registro Mercantil de Cuenca 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital 

Cuantía > 5,00 

  

  

    

  

5, DATOS ADICIONALES: 2 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

e INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, INSCRITA CON EL NUMERO 2 215 EL 

18/03/2011. 7 E 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

E INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON EROS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 6 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2013 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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ESCRITURA NRO. 

o, 2% 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EN” 

LA COMPAÑIA 

EYMEN CORPORATION CÍA. LTDA., 

OTORGADO POR: 

IBRAHIM KOCAGÓZ Y MÓNICA MARTÍNEZ ROMERO 

A FAVOR DE: 

GUSTAVO FELIPE ABRIL GRANDA, ADRIAN GUSTAVO BERREZUETA 

BARRETO, MANUEL RICARDO BERREZUETA REDROVÁN Y MANUEL 

ELÍAS ESPINOZA BARZALLO 

CUANTIA: USD $ 5.00 

*.. Gy or 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, A LOS VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE



JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE , ante mi, DOCTOR 

CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO SEGUNDO 

ENCARGADO DEL CANTÓN CUENCA, Comparecen a otorgar 

la presente escritura los cónyuges IBRAHIM KOCAGÉZ Y 

MÓNICA MARTÍNEZ ROMERO, en calidad de cedentes, y por 

otra parte GUSTAVO FELIPE ABRIL GRANDA, ADRIAN 

GUSTAVO BERREZUETA BARRETO, MANUEL RICARDO 

BERREZUETA REDROVÁN Y MANUEL ELÍAS ESPINOZA 

BARZALLO, en calidad de cesionario, los comparecientes son 

de nacionalidad turca el segundo, ecuatorianos los demás, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, 

capaces ante la ley, a quienes por presentar el documento de 

identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con 

la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el 

Notario, respecto del objeto y resultados del presente 

instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: Señor Notario: En el 

Protocolo a su cargo, sírvase autorizar una escritura que 

contenga la transferencia de participaciones de una compañía 

de responsabilidad limitada, de conformidad con las 

siguientes declaraciones de voluntad: PRIMERA:



COMPARECIENTES.- Como vendedores los SEÑORES” 

  

IBRAHIM KOCAGÓZ Y MÓNICA MARTÍNEZ ROMERO y como» > 

compradores los señores GUSTAVO FELIPE ABRIL GRANDA, 

ADRIAN GUSTAVO BERREZUETA BARRETO, MANUEL 

RICARDO BERREZUETA REDROVÁN Y MANUEL ELÍAS 

ESPINOZA BARZALLO. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La 

compañía EYMEN CORPORATION CÍA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Segundo 

del cantón Cuenca el tres de marzo de dos mil once, la 

escritura se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Cuenca con el número doscientos quince, el diez y ocho de 

marzo de dos mil once; b) La junta general universal de socios 

de la compañía en sesión celebrada el veinte y seis de 

noviembre de dos mil doce, autorizó la transferencia de 

participaciones en los términos que consta en el acta de esa 

sesión que en copia se adjunta para que se transcriba como 

parte de este instrumento. Tercera.- Con los antecedentes 

anotados la Sra. Mónica Martínez Romero transfiere a favor de 

Gustavo Felipe Abril Granda una participación; el Sr. Ibrahim 

Kocagóz transfiere a favor de Adrian Gustavo Berrezueta 

Barreto dos participaciones y a favor de cada uno de los



señores Manuel Ricardo Berrezueta Redrován y Manuel Elías 

Espinoza Barzallo una participación, con todos los derechos 

que a ellas les corresponda. Cuarta.- El precio por la 

transferencia de las participaciones materia de este contrato es 

el valor nominal de un dólar de los estados unidos de América 

cada una, un total de cinco dólares de los Estados Unidos de 

América, valor que los vendedores declaran haberlo recibido 

de contado. Quinta.- Los señores Gustavo Felipe Abril Granda, 

Adrian Gustavo Berrezueta Barreto, Manuel Ricardo Berrezueta 

Redrován y Manuel Elías Espinoza Barzallo, aceptan la 

transferencia de las participaciones materia de este 

instrumento. Usted señor Notario añadirá las cláusulas 

necesarias para la validez de este instrumento. La cuantía 

queda fijada. Atentamente, Fernanda Ruiz M. Abogada. Mat. 

01-2008-39 FAA.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en 

la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. Leída 

que les fue, la presente escritura íntegramente a los otorgantes
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    Registro Mercantil de Cuenca 
TRÁMITE NÚMERO: 8157 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
6383 , 
05/08/2013 
112 

     

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES — 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTÍ ES: E al 
  

  

  

  

  

  

  

Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

e Domicilio comparece Sí 

a 0701007189 BERREZUETA Cuenca CESIONARIO Casado pao 

“s REDROVAN E E 

MANUEL RICARDO E Sl 

0102754355 ESPINOZA Cuenca CESIONARIO Divorciado El 

BARZALLO MANUEL y 

ELIAS 

, 0101131597 ABRIL GRANDA Cuenca CESIONARIO Divorciado 

GUSTAVO FELIPE 

0300866928 MARTINEZ Cuenca CEDENTE Casado 

ROMERO MONICA 

ALEXANDRA 

0104944087 BERREZUETA Cuenca CESIONARIO Soltero 

S BARRETO ADRIAN 
GUSTAVO 

1752626919 | KOCAGOZ IBRAHIM | Cuenca CEDENTE Casado               

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
24/07/2013 
NOTARIA SEGUNDA 

CHRISTIAN PALACIOS CARPIO 
a CUENCA 

EYMEN CORPORATION CIA.LTDA. 
CUENCA     
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045975



Registro Mercantil de Cuenca 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital 

Cuantía > 5,00 

  

  

    

  

5, DATOS ADICIONALES: 2 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

e INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, INSCRITA CON EL NUMERO 2 215 EL 

18/03/2011. 7 E 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

E INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON EROS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 6 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2013 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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ESCRITURA NRO. 

o, 2% 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EN” 

LA COMPAÑIA 

EYMEN CORPORATION CÍA. LTDA., 

OTORGADO POR: 

IBRAHIM KOCAGÓZ Y MÓNICA MARTÍNEZ ROMERO 

A FAVOR DE: 

GUSTAVO FELIPE ABRIL GRANDA, ADRIAN GUSTAVO BERREZUETA 

BARRETO, MANUEL RICARDO BERREZUETA REDROVÁN Y MANUEL 

ELÍAS ESPINOZA BARZALLO 

CUANTIA: USD $ 5.00 

*.. Gy or 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, A LOS VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE



JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE , ante mi, DOCTOR 

CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO SEGUNDO 

ENCARGADO DEL CANTÓN CUENCA, Comparecen a otorgar 

la presente escritura los cónyuges IBRAHIM KOCAGÉZ Y 

MÓNICA MARTÍNEZ ROMERO, en calidad de cedentes, y por 

otra parte GUSTAVO FELIPE ABRIL GRANDA, ADRIAN 

GUSTAVO BERREZUETA BARRETO, MANUEL RICARDO 

BERREZUETA REDROVÁN Y MANUEL ELÍAS ESPINOZA 

BARZALLO, en calidad de cesionario, los comparecientes son 

de nacionalidad turca el segundo, ecuatorianos los demás, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, 

capaces ante la ley, a quienes por presentar el documento de 

identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con 

la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el 

Notario, respecto del objeto y resultados del presente 

instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: Señor Notario: En el 

Protocolo a su cargo, sírvase autorizar una escritura que 

contenga la transferencia de participaciones de una compañía 

de responsabilidad limitada, de conformidad con las 

siguientes declaraciones de voluntad: PRIMERA:



COMPARECIENTES.- Como vendedores los SEÑORES” 

  

IBRAHIM KOCAGÓZ Y MÓNICA MARTÍNEZ ROMERO y como» > 

compradores los señores GUSTAVO FELIPE ABRIL GRANDA, 

ADRIAN GUSTAVO BERREZUETA BARRETO, MANUEL 

RICARDO BERREZUETA REDROVÁN Y MANUEL ELÍAS 

ESPINOZA BARZALLO. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La 

compañía EYMEN CORPORATION CÍA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Segundo 

del cantón Cuenca el tres de marzo de dos mil once, la 

escritura se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Cuenca con el número doscientos quince, el diez y ocho de 

marzo de dos mil once; b) La junta general universal de socios 

de la compañía en sesión celebrada el veinte y seis de 

noviembre de dos mil doce, autorizó la transferencia de 

participaciones en los términos que consta en el acta de esa 

sesión que en copia se adjunta para que se transcriba como 

parte de este instrumento. Tercera.- Con los antecedentes 

anotados la Sra. Mónica Martínez Romero transfiere a favor de 

Gustavo Felipe Abril Granda una participación; el Sr. Ibrahim 

Kocagóz transfiere a favor de Adrian Gustavo Berrezueta 

Barreto dos participaciones y a favor de cada uno de los



señores Manuel Ricardo Berrezueta Redrován y Manuel Elías 

Espinoza Barzallo una participación, con todos los derechos 

que a ellas les corresponda. Cuarta.- El precio por la 

transferencia de las participaciones materia de este contrato es 

el valor nominal de un dólar de los estados unidos de América 

cada una, un total de cinco dólares de los Estados Unidos de 

América, valor que los vendedores declaran haberlo recibido 

de contado. Quinta.- Los señores Gustavo Felipe Abril Granda, 

Adrian Gustavo Berrezueta Barreto, Manuel Ricardo Berrezueta 

Redrován y Manuel Elías Espinoza Barzallo, aceptan la 

transferencia de las participaciones materia de este 

instrumento. Usted señor Notario añadirá las cláusulas 

necesarias para la validez de este instrumento. La cuantía 

queda fijada. Atentamente, Fernanda Ruiz M. Abogada. Mat. 

01-2008-39 FAA.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en 

la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. Leída 

que les fue, la presente escritura íntegramente a los otorgantes
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    Registro Mercantil de Cuenca 
TRÁMITE NÚMERO: 8157 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
6383 , 
05/08/2013 
112 

     

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES — 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTÍ ES: E al 
  

  

  

  

  

  

  

Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

e Domicilio comparece Sí 

a 0701007189 BERREZUETA Cuenca CESIONARIO Casado pao 

“s REDROVAN E E 

MANUEL RICARDO E Sl 

0102754355 ESPINOZA Cuenca CESIONARIO Divorciado El 

BARZALLO MANUEL y 

ELIAS 

, 0101131597 ABRIL GRANDA Cuenca CESIONARIO Divorciado 

GUSTAVO FELIPE 

0300866928 MARTINEZ Cuenca CEDENTE Casado 

ROMERO MONICA 

ALEXANDRA 

0104944087 BERREZUETA Cuenca CESIONARIO Soltero 

S BARRETO ADRIAN 
GUSTAVO 

1752626919 | KOCAGOZ IBRAHIM | Cuenca CEDENTE Casado               

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
24/07/2013 
NOTARIA SEGUNDA 

CHRISTIAN PALACIOS CARPIO 
a CUENCA 

EYMEN CORPORATION CIA.LTDA. 
CUENCA     

      
    

       

1) 
Y 
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Registro Mercantil de Cuenca 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital 

Cuantía > 5,00 

  

  

    

  

5, DATOS ADICIONALES: 2 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

e INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, INSCRITA CON EL NUMERO 2 215 EL 

18/03/2011. 7 E 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

E INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON EROS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 6 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2013 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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ESCRITURA NRO. 

o, 2% 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EN” 

LA COMPAÑIA 

EYMEN CORPORATION CÍA. LTDA., 

OTORGADO POR: 

IBRAHIM KOCAGÓZ Y MÓNICA MARTÍNEZ ROMERO 

A FAVOR DE: 

GUSTAVO FELIPE ABRIL GRANDA, ADRIAN GUSTAVO BERREZUETA 

BARRETO, MANUEL RICARDO BERREZUETA REDROVÁN Y MANUEL 

ELÍAS ESPINOZA BARZALLO 

CUANTIA: USD $ 5.00 

*.. Gy or 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, A LOS VEINTE Y CUATRO DIAS DEL MES DE



JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE , ante mi, DOCTOR 

CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO SEGUNDO 

ENCARGADO DEL CANTÓN CUENCA, Comparecen a otorgar 

la presente escritura los cónyuges IBRAHIM KOCAGÉZ Y 

MÓNICA MARTÍNEZ ROMERO, en calidad de cedentes, y por 

otra parte GUSTAVO FELIPE ABRIL GRANDA, ADRIAN 

GUSTAVO BERREZUETA BARRETO, MANUEL RICARDO 

BERREZUETA REDROVÁN Y MANUEL ELÍAS ESPINOZA 

BARZALLO, en calidad de cesionario, los comparecientes son 

de nacionalidad turca el segundo, ecuatorianos los demás, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, 

capaces ante la ley, a quienes por presentar el documento de 

identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con 

la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el 

Notario, respecto del objeto y resultados del presente 

instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: Señor Notario: En el 

Protocolo a su cargo, sírvase autorizar una escritura que 

contenga la transferencia de participaciones de una compañía 

de responsabilidad limitada, de conformidad con las 

siguientes declaraciones de voluntad: PRIMERA:



COMPARECIENTES.- Como vendedores los SEÑORES” 

  

IBRAHIM KOCAGÓZ Y MÓNICA MARTÍNEZ ROMERO y como» > 

compradores los señores GUSTAVO FELIPE ABRIL GRANDA, 

ADRIAN GUSTAVO BERREZUETA BARRETO, MANUEL 

RICARDO BERREZUETA REDROVÁN Y MANUEL ELÍAS 

ESPINOZA BARZALLO. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La 

compañía EYMEN CORPORATION CÍA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Segundo 

del cantón Cuenca el tres de marzo de dos mil once, la 

escritura se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Cuenca con el número doscientos quince, el diez y ocho de 

marzo de dos mil once; b) La junta general universal de socios 

de la compañía en sesión celebrada el veinte y seis de 

noviembre de dos mil doce, autorizó la transferencia de 

participaciones en los términos que consta en el acta de esa 

sesión que en copia se adjunta para que se transcriba como 

parte de este instrumento. Tercera.- Con los antecedentes 

anotados la Sra. Mónica Martínez Romero transfiere a favor de 

Gustavo Felipe Abril Granda una participación; el Sr. Ibrahim 

Kocagóz transfiere a favor de Adrian Gustavo Berrezueta 

Barreto dos participaciones y a favor de cada uno de los



señores Manuel Ricardo Berrezueta Redrován y Manuel Elías 

Espinoza Barzallo una participación, con todos los derechos 

que a ellas les corresponda. Cuarta.- El precio por la 

transferencia de las participaciones materia de este contrato es 

el valor nominal de un dólar de los estados unidos de América 

cada una, un total de cinco dólares de los Estados Unidos de 

América, valor que los vendedores declaran haberlo recibido 

de contado. Quinta.- Los señores Gustavo Felipe Abril Granda, 

Adrian Gustavo Berrezueta Barreto, Manuel Ricardo Berrezueta 

Redrován y Manuel Elías Espinoza Barzallo, aceptan la 

transferencia de las participaciones materia de este 

instrumento. Usted señor Notario añadirá las cláusulas 

necesarias para la validez de este instrumento. La cuantía 

queda fijada. Atentamente, Fernanda Ruiz M. Abogada. Mat. 

01-2008-39 FAA.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en 

la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. Leída 

que les fue, la presente escritura íntegramente a los otorgantes
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    Registro Mercantil de Cuenca 
TRÁMITE NÚMERO: 8157 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
6383 , 
05/08/2013 
112 

     

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES — 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTÍ ES: E al 
  

  

  

  

  

  

  

Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

e Domicilio comparece Sí 

a 0701007189 BERREZUETA Cuenca CESIONARIO Casado pao 

“s REDROVAN E E 

MANUEL RICARDO E Sl 

0102754355 ESPINOZA Cuenca CESIONARIO Divorciado El 

BARZALLO MANUEL y 

ELIAS 

, 0101131597 ABRIL GRANDA Cuenca CESIONARIO Divorciado 

GUSTAVO FELIPE 

0300866928 MARTINEZ Cuenca CEDENTE Casado 

ROMERO MONICA 

ALEXANDRA 

0104944087 BERREZUETA Cuenca CESIONARIO Soltero 

S BARRETO ADRIAN 
GUSTAVO 

1752626919 | KOCAGOZ IBRAHIM | Cuenca CEDENTE Casado               

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
24/07/2013 
NOTARIA SEGUNDA 

CHRISTIAN PALACIOS CARPIO 
a CUENCA 

EYMEN CORPORATION CIA.LTDA. 
CUENCA     

      
    

       

1) 
Y 
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Registro Mercantil de Cuenca 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital 

Cuantía > 5,00 

  

  

    

  

5, DATOS ADICIONALES: 2 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

e INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, INSCRITA CON EL NUMERO 2 215 EL 

18/03/2011. 7 E 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

E INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON EROS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 6 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2013 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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